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SALTA, 15 de DICIEMBRE de 2023

Expediente No 2-508/22.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 17123 de la
Com¡sión Negociadora de N¡vel Particular Seclor Nodocente, de fecha 0111212023, yi

CONSIDERANDO:

Que el Acta de referencia acuerda aprobar los siguientes puntos:

1 ) Establecer el camb¡o de Agrupamiento del Cargo de Jefe de Comedor - Categoría
03 - Tramo Mayor depend¡ente de la Secretaria de Bienestar Universitario el que
pasará a pertenecer al Agrupamiento Administrativo.

2) Avalar el ped¡do de modificación de planta Nodocente propuesto por la Facultad de
Ciencias Naturales, mediante la cual se da de baja tres Categorías 06 y se da de
alta una Categoría 02 de la Direcc¡ón de Acreditaciones y una Categoría 07.

3) Dar continuidad al proced¡m¡ento de los llamados a Concursos de los cargos en
donde no se generan dudas de que existe la vacante y realizar una reunión entre el
Secretario Administrativo, el D¡rector de Personal y miembros de la paritaria por el
sector sindical para analizar la situación sobre los cargos faltantes.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18o Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- HOMOLOGAR et ACTA ACUERDO No t7l23 de ta Comisión Negociadora de
Nivel Part¡cular Sector Nodocente, de fecha 0111212023, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO 20.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales, Secretaria de Bienestar
Universitario, D¡rección de Obras y Servicios, Dirección General de Personal y APUNSa.
Cumpljdo, resérvese en la Secretar¡a de Consejo Superior. Asim¡smo, publíquese en etín
ofic¡al de esta Universidad

RSR

A PLACCO
SECN€TARIA CONSEJO SUPEFIOf,
ut{wÉRslD^o tüctoa.i t DE sÁrl VICERREC

MTO

s^lT,\UNNENSIDAD

UNSa

r-x
I N.

I



0Y

COMlSION PARITARIA DE NÍVEL PARTICULAR
DEL PERSONAI, NOI]OCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAI DE SAL'TA

ACTA ACUEROO N" 17 - 01/t212023

- - - - - En la C¡udad ds §alta, sn la Sala de Sesiones del Consaio Supérior de la

un¡versidad Nacional de Satls. a los O1 dias del mes de diciembre de 2023, siendo las

1O:OO horas. se reúne la Comisión Negociadora de Nivel Particular pará el Sedor

Nodocente, con la Presencia de:

/ Por el Sector lnst¡tucional: Mg Guslavo GIL' Lic. Gabriola CARETTA, L¡c Carbs

PORTAL. Or. Júlio Nasser. y Lic Mirta QUIROGA

> Por el Sector S¡rd¡cal: Stella Maris MIMESSI, Martin CORREJIDOR, Ana TILCA, Flav¡a

IBARRA, Claudia ARQUIZA y Hugo Oscar CODINA

Para tratar los siguientes temas

1l E\ile 17 .MA21- Solicitud cambio de agrupam¡ento de la categoria 03 de Jefe

de Comedor.

2) Expte. 23. 158n3 - Propuesta de confirmaciones en los cargos que ocupa el

p€rsonal Nodocente que cuenta con suplemento por Mayor Responsabilidad

3) Exple. 10.7¡11123 - Solicitud de modiÍicaciÓn de planta Nodocenle de la Facultad

de Cienc6s Naturales.

4) lnterpretación apl¡cación Res. CS 387/22 sobre designac¡5n de iurados.

5) Nota 2otSA-23 de Secretaria Admh§trativa y Direcc¡ón General de Per§onal

sobre distribuc¡ón de c¿¡rgos de la Res. R 1480/23.

6) Licencias para personal Nodocente de Laboratorios que partic¡pan de Proyeclos

de lnvesligación.

PU'{TO f). Exple 17.042121 Por presidencia se da lectura a la Notá elevada por

APUNSa, med¡ante la cual se sol¡cita el cambio de agrupam¡enlo de Técn¡co -
Profesional al AgrupamEnto Administrativo de la categoria 03 de Jefe de Comsdor. El

fundamento de tal pelic¡ón se basa en qu6 la misión y las funciones aprobadas por Ra§.

CS 361/22 se corresponden con tareas de orden de gest¡ón ádmin¡slrativa por lo que se

considera que qu¡en ocupe el cargo no necesáriamente debe tener incumbencias

profesionales especificas A la vez, se agrega que por la dinámica y funcionamiento del

comedor - que ya cuenta en su estructura con un cargo profesional de nutficionista y un

área contable dependiente de la Secretaria de B¡enestar - el cargo do Jele - tal como

lo eslablecen las funciones - complementa, coordina, planifica. controlá y gestit na de
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

El Or. Julio NASSER manifiesta que. en gestiones anleriores, especfficarnente cuando

el Dr. ADAMO estuvo al frente de la Secretaría de Bienestar, log¡Ó incorporar a la

estructura del comedor un cargo especlfico para el área de nulr¡c¡ón por lo que considera

que la parte del balance nutricional que 6xige un comedor está cubiertá y que' en lal

sentido, no hay razones para pedir un perl¡l técnico profesional para el cargo de Jefe y

que podr¡a en ese caso. pedirse un titulo pero baio la condición de no excluyeflte'

El Cro. Mart¡n CORREGIDOR agrega que de acuerdo a lo que rige por CCT' se ex(¡e

titulo únicamente para los agrupamientos fécnico - Profesional y no asf para él

Agrupamiento Administrat¡vo pero que eso no quita que en el concurso' eljurado valore

el t¡tulo de los postulanles a la hora de evaluar los antecedentes'

La Lic. Gabriela CARETTA expresa que ent¡ende que el cargo originalmente tenia 6l

perf¡lde técn¡co - profesional dado que no habia una estructura consol¡dada en el soc{of

del comedor. Agrega también que esla exigencia, condiciona a los/as compañeros/as

que no poseen elt¡tulo especifico o habilitante a poder presentarse a rendir elconcurso

Entiende que. al pasar el cargo al agrupamienlo administrativo, tampoco excluye a

nutric¡onistas, enfermeros u otros a presontarse y que se abre la posib¡lidad de que otras

pefBofl6s que ent¡enden de la gestiÓn admin¡lrativa del sector. puedan presentars€'

Luego de los inlorcamuos, la Com¡siÓn Paritaria scuerda: Establec€tr ol cambo de

Agrupamieato del Cargo de Jefe de Comedor - Catogorla 03 - Tramo Mayor

dependiante de ta Secrctaría de Bgnestar lJnNersitaria el que pasará a penenecer al

Ag rupam,ento Ad mn ¡stral ¡vo

PUNTO 2) Expte. 23.158/23. El C,o. Martin CoRREGIDOR presenta la propuesta

elaborada por Secrotarfa Adm¡n¡strativa y D¡rección Generat de Personal' para confimar

al persoral Nodocente que actualm€nte se encuenlra con Suplemerúo por Mayor

Responsabilidad en los cargos crrrespondienles' Plantea que no eslamos en

cond¡c¡ones de resolverlo en esta ses¡ón. Agrega que en el expediente obra informe de

las personas que están percibiendo dicho suplemento

LaLic.GabrielaCARETTAconsideraqueesnecesariopoderetudiarlapropuest']ay
que se resuelva antes de fin de año deb¡do a los ¡nformes produc¡dos por el Secrelario

Administrativo en Comisión de Hacienda del ConseJo Superior. quien expresó que cabe

la pos¡biliJad de congelar la planta Nodocente situación con la que la Lic CARETTA

manifestó su desacuerdo. Entonces. en función del contexlo' igualmente genera
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COMTSION PARITARIA DL, NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Esta Comis¡ón acuetda: avalar el pedtdo de mod¡hcacñn de planta Nodocente propuesto

pot la Facultad de CtencEs Naturales, medanle la cual sa da de baja trcs categorlas 06

y se da de alta una Categoria 02 de D¡recc¡ón de Acroditac¡ones y una categorÍa 07.

Dejar aclarado que dicños ca|gas deberán ser concursados y llamados denlrc de los 30

dlas do aprobada la mdificac¡ón de planla por patle del Consjo Supot¡or para dar

cumpl¡menlo a los plazos que eslablece la normat¡va v¡genle
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¡nqu¡etud la cant¡dad de cargos vacantas y de cargos que están con suplern€nto por

mayor responsab¡l¡dad,

El Cro. Mart¡n CORREJIOOR, plantea que. al margen del contexlo. se llega a esta

situación porque los concursos no se llaman hace tiempo. Agrega que por intermedio

del Consejo Superior sol¡ciló informe sobre los llamados a concursos a todas las

dependencias y que sólo 3e obtuvo respuesta de la Facultad de Human¡dades.

Manitiesla que es necesaÍ¡o que se cumpla la reglámgntación que exige que' dentro de

los 30 d¡as de producida la vacante. se inic¡e el llamado a concurso.

La Cra. Stella MIMESSI propone digilalizar la propuesta y social¡zar con bs miembros

de la Comisk5n para que se la analice para la próx¡ma reunión de la Com¡sión.

PUNTO 3) Exple. 10.741123. Se da lectura al exped¡enle elevado por la Facultad de

Ciencbs Naturales rned¡anle la cual solicita la modiftcación de planta Nodoc€nte para la

creación de un cargo de Direcc¡ón de Acreditactones - Categorla 02 - y una Categoria

07, dando de baja tres categorias 6.

Luego de las consultas real¡zadas por miembros de la Comis¡Ón, el Dr. Julio NASSER

explica que, desde hace tiempo, la persona que ocupa la categorfa 02 de D¡recciÓn de

Presupuesto eslaba siendo destinada a las tareas de acreditac¡ón de caneras de grado

por la necesidad de cumpl¡r con las ex¡gencias de CONEAU. Crec¡ó esta demanda y

destinó a esta persona deñnit¡vemenle pare estas funciones. Explica que una d€ les

categorias 06 es d€l sector del campo, la otra categorla 06 es una vacante del árog

administrat¡va y ls última pertenece al sector del campo m¡litar que. al no estar vigente

elconven¡o, ya no es necesaria Esto permite resolver la pos¡b¡lidad de crear slárea de

Acred¡taciones y restitu¡r la categoria 02 al sector de Presupuesto y Rond¡ción de

Cu€ntas para que el personal del seclor pu6da concursar, a la vez, se g€nera una

categorfa 07 para fortalecer Mesa de Entradas de la Facultad y asegura que se cuenta

con d¡sponibilklad de una categoria 07 para refozar el área del campo.
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COMISION PARITAR.IA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA

PUNTO /f) El Cro. Martln CORREGIDOR plantea el caso de las d¡stinta§

¡nterpret*iones sobre b apl¡cación de la Res. CS 387/22 sobre designac¡(n de.lurados'

Explica que la resoluc¡ón menc¡onada de concursos excepc¡onalidad para personal

contratado y No Permanente establece en el Art. 3' que e/ presente proc€so se reg¡irá

por /os siguienfas I rlículos de la Res. CS Xa/O8 Se menciona los Tllulos ll' lV' V' Vl'

Vll, Vlll y lx. Específcamente el tltulo V - de los Jurados - plantea la aplicáción de lo8

articulos 13 al 15 de la Res. CS 230/08 por lo que, al ¡nhiarse la etapa de concuFo do

excepc¡onal¡dad. debe sol¡citarse el iurado y proceder con el sorto de los mismos

¡ndepend¡entemente de que las actuaciones vengan de las ¡nstancias d€l intemo y

general Debe designarse jurado nuevo o ratificarse el que venÍa de las instancias

anteflores

La Lic, Gabr¡ela CARETTA cons¡derá que se va en contla del pr¡ncipio básico de

economla pro@dirnental, no encuentra sentido que ge haga eltrámite nuevaménte'

ElCro. Martln CORREGIDOR plantea que la economia proced¡mental está contemplada

cuando se aprobaron por Res. CS 508/22 la reducción de plazos. Afirma que son dos

procad¡mientos d¡ferentes lo que se plantea en la Res CS 230/08 y lo que establece la

Res. CS 387/22.

La Lic. Gabr¡ela CAREfiA consid€ra que la ¡nstancia de concursos de excepcbnalidad

recupera parte del proceso de la Ros. CS 230108 y man¡fiesta que no eslá de acuerdo

con el planteo que se hace desde la parto gremial.

La Cra. §tella MIMESSI propone que al llegar a la ¡nstancia del concurso de

exc€pcionalldad se haga la consulta sobre el jurado propue§to en las instanc¡es del

interno y general y que en un plazo de 48 hs se ratificará o reclificaé el mismo o' que

3e haga la consulla a A§esorfa Jurid¡ca sobre el alca¡ce de aplicación delArticulo 3' de

la Res. CS 387/22.

LaCornisirnacuerda'.realizarlacf¡nsuftaatsevicioPermanentadeA§sarlaJuríd¡ca

sobre la interpretac¡ón da l8 splicacbn del Adicuto 3' de /a Res CS 38722 del

Regtemento de Concurso de excepctonal¡dad para personal contratado y No

Permanente en ratación at Títuto V - De tos Jurado - adiculos 13 á' 15 de la Rss CS

23U08.

PUNTO 5) Nota 2O$SA-23. Por presidencia se procede a dar lectura a la nota elevada

por Secretar¡a Admin¡slrat¡va en relac¡ón a la distribución de los 42 cargos Categorla 07

para el ámbito de Rectorado. aprobada por la Re§ R 1480/23 para la apli=c¡ón de la
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAI- NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Res. CS 387/22 de concursos de excepcional¡dad para personal contratado y No

permanente e hijos de personal Nodocenle en actividad' Se aclara que se encuentran

presenlss el Secretario Administrativo de la Universlrad, CPN H&or FLORES y el

D¡rector General de Por§onal, Mg. Jorge NINA. En la nota s€ expresa que hay cargos

contemplados en la mod¡f¡caciÓn de planta y en la dislribuciÓn aprobada que hoy no

exislen corio vacanles. Concluye la Nota que de las 42 categorias 07. sólo hay

disponibles 37.

El Cro. Martin CORREGIOOR plantea que se deb€ proceder con el llsmado a concur§o

de los cargos donde no hay dudas de qu€ existe la vacante y que se deb€ analizar y

€studiar los casos puntuales que se plantean en el informe'

Toma la palabra el Oirector General de Personal, Mg. Jorge N|NA quien expl¡ca el

informe y detalle de la situacÉn planleada en la Nota

Luego de los ¡ntercambios producidos se acuerda Que se dé conlinuidad al

proced¡ñEn¡o de tos llamados a @ncursos de /os cargos 6n donde no se generan dudas

de que ex¡sle la vacante y realizar una reun¡Ón enlre et Secretar¡o Adm¡nistrat¡vo. el

D¡reclor Gérrerat de Personat y rn¡ombros de la paritana por el sector s¡ndoal para

anatizar la s¡tuación gobre /os cargos taltártes.

PUNTo 6) La Cta. Stella MIMESSI plantea la situaciÓn del personal Nodocente gue se

desempeña on los Laboralor¡os y que part¡c¡pan d€ Proyectos de lnvesligación y que' a

la hora de solicitar ¡¡cencias para part¡cipar de las act¡vidadas v¡nculada§ a las func¡ones

que cumplen en los laboratorios, por eiemplo' el maneio de ¡nstrumer¡tos o maquinaria

especffica, desde las áreas de personal. le computan las licencias a la apl¡cación del

arliculo 101 del CCT. A la vez. existe personal Nodocente que ¡nlegran proyectos de

investigación y extensión y que, al momento de participar de las actividades propias de

los proyectos, el CCT no contempla licencia en e§te senldo.

La Lic. Gabriela CARETTA expresa que desde hs polit¡cas que se vienen real¡zando

por parte de FATUN y APUNSa, es la ¡ntención que el personal Nodocente ¡ntegre

proyectos de investbac¡ón y enensiÓn. Desde la actÚidad docente, como parle de la

ded¡cación del cargo, se coñtemplañ las tareas de ¡nvestlgación y exlensión La consulta

es si la ñgura es la licencia, o s¡, en la msdk a en que está acreditada h participacaÓn

del Nodoce¡te en el proyeclo de invest¡gación o en el proyeclo de exlens¡ón debe

entenderse e interprelarse que esa partic¡pación implica dedicar parte de su tiampo para

cumplrr con esas lareas
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSf DAD NAC]ONAL DE SALTA

La Cra. Stella M|MESSIexpresa que elespirlu delArt. 101 d€l CCT e§ otro. de razones

part¡culares. Agrega que hay dos casos esp€c¡f¡cos: uno dol personal Nodocente que

realiza tareas específicas y que debe trasladarse de su lugar de trabaio con los

integranles del laboralorio y el otro cuando personal Nodocente foma parle como

integrante de proyectos de investigació¡ y/o exlans¡ón y que deben real¡zar viajes de

campo o d6 invest¡gación para lo cual el CCT no conlempla una licencia.

El Cro. Martfn CORREGIDOR propone que para este planteo de adscripción o

integrantes de los proyeclos de ¡nvesligación y/o exlensión debsriamos tomar la

situación análoga al ccT de los docentes.

El Mg. Gustavo GIL considera que el personal técnico que real¡za as¡stenc¡a para el

manejo de €quipam¡ento dentro de las actividades del laborator¡o donda se desempeña

salen con M¡sión Oñcial y aulorización de Decanato lgual s¡tuación expresa el Lic.

Carlos PORTAL.

La Cra. Stella MIMESSI planlea que hay casos en que se compulan al artlculo 10'l del

CCT y que es necesario poder regular el proced¡miento para evilar este inconven¡ente.

El Director General de Personal, Mg. Jorge NINA se compÍomele a realizar una reun¡ón

con los J6fes de Personal de las dist¡ntas U¡idades Académicas para aclarar la

apl¡cac¡ón de estos casos.

Por último se acuerda trabajar en la l¡cencia para el sogundo caso plante€do de

integrantes de proyeclos de investigac¡ón y/o extens¡ón.

S¡endo las 12 horas, se da por f¡nalizada la reunión y para constancia se firman TRES

(3) ejemplares de un rn¡smo lenor de la presente Acta.
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